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La educación en derechos humanos sólo es posible en un Estado de Derecho, en donde se 

respeten los derechos fundamentales de las personas, y en un medio donde se imponga la justicia, 

la igualdad y la libertad. La educación en derechos humanos no sólo debe considerarse como una 

formación de denuncia, sino que su objetivo primordial debe ser desarrollar en los estudiantes las 
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Dado que esta obra va destinada principalmente a los docentes, en el primer capítulo, a manera 

de contexto, se presenta un análisis de los antecedentes históricos de los derechos humanos. En el 

segundo capítulo se aborda este concepto pero desde una perspectiva pedagógica. En el tercer y 

último capítulo, se sugieren 20 actividades para trabajar en el aula el respeto a los derechos 

humanos. 

 


